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Proyectan anular Plan B
El Ministro Alberto Pérez Dayán propuso invalidarla primera parte del Plan B de la Reforma
Electoral. De acuerdo con el proyecto de sentencia, que será discutido la próxima semana en la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se cometieron violaciones graves al procedimiento
legislativo, por lo que se plantea anular las reformas a las leyes generales de Comunicación Social
y de Responsabilidades Administrativas. (Nota principal de El Heraldo de México y Unomásuno.
También se publicó en Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, La
Jornada,, Unomásuno, La Crónica, La Razón de México, ContraRéplica, Ovaciones)

El Universal (12), Excélsior (10), El Financiero (9), La Razón (8), Reforma (6), Milenio Diario (6), El Independiente (6),
La Jornada (5), El Heraldo de México (4), La Crónica (3), 24 Horas (3), ContraRéplica (3), Unomásuno (3), Diario
Imagen (3) El Economista (2), El Sol de México (2), La Prensa (2), Reporte Índigo (1), Ovaciones (1), Basta! (1), Diario
de México (1), Diario Oficial (1).
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PROYECTAN ANULAR PLAN B 
El Ministro Alberto Pérez Dayán propuso invalidarla primera parte del Plan B de 
la Reforma Electoral. De acuerdo con el proyecto de sentencia, que será 
discutido la próxima semana en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
se cometieron violaciones graves al procedimiento legislativo, por lo que se 
plantea anular las reformas a las leyes generales de Comunicación Social y de 
Responsabilidades Administrativas. 
 

 

MINISTRO PÉREZ DAYÁN PROPONDRÁ... ELIMINAR PRIMERA PARTE DE PLAN 
B EN REFORMA ELECTORAL 
Ahora será el Ministro Alberto Pérez quien propondrá a sus compañeros en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) invalidar la primera parte del Plan 
B de la Reforma Electoral impulsada por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador.  
 

 

VAN AHORA POR TABOADA POR TRANSA INMOBILIARIA 

El escándalo de corrupción inmobiliaria alcanzó al actual Alcalde panista de 
Benito Juárez, Santiago Taboada. El funcionario fue señalado ante la Fiscalía 
General de Justicia (FGJ) por un socio de la firma inmobiliaria City Towers por, 
presuntamente, incurrir en un esquema de simulación de obras relacionadas con 
el 19S. 
 

 

MARINOS BUSCAN REPARAR LOS BUQUES DE PEMEX 

En este Gobierno las Fuerzas Armadas ya participan en la construcción y 
operación de trenes, aduanas, aeropuertos y aerolíneas, y la lista va a ampliarse. 
La Secretaría de Marina (Semar) busca que le sean transferidas instalaciones de 
Pemex ubicadas en Ciudad Madero, Tamaulipas, cuya función es dar 
mantenimiento a la flota mayor y menor de la petrolera en el Golfo de México. 
 

 

ORDENAN AL SENADO COMPLETAR AL INAI 

Un Juzgado federal volvió a ordenar al Senado designar a los tres comisionados 
faltantes en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). 
 

 

CREA DEA FUERZAS DE TAREA CONTRA CÁRTELES DE SINALOA Y JALISCO 

La Administración de Control de Drogas (DEA, por sus siglas en inglés) dio a 
conocer que construyó una “capa estratégica” sobre los Cárteles de Sinaloa y 
Jalisco Nueva Generación (CJNG) con un equipo especializado para combatir a 
cada uno. 
 

 

MÁXIMO DE 22 AÑOS EN LA TASA LÍDER DE LOS CETES 

La tasa de 28 días de los Cetes alcanzó en la subasta de esta semana un nuevo 
máximo, alineándose a la expectativa de que hoy la Fed realice un alza más a su 
tasa de fondos federales en EU.  
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BIDEN REFUERZA TROPAS EN LA FRONTERA PARA “CONTROL MIGRATORIO” 

El Gobierno de Joe Biden está incrementando en mil 500, a un total de 4 mil, las 
tropas federales desplegadas en la frontera con México para misiones de apoyo 
de autoridades civiles dedicadas al control migratorio, pero también para 
responder a una batalla político-electoral en este país. 
 

 

TREN MAYA SUPERA EN 130% EL COSTO INICIAL POR CAMBIOS EN EL 
PROYECTO 

Con el tiempo encima, la construcción del Tren Maya avanza al tiempo que se 
han “disparado” los recursos públicos que se le destinan al principal proyecto 
ferroviario del Presidente Andrés Manuel López Obrador, como resultado de los 
diversos cambios hechos sobre la marcha (como la electrificación de la mitad de 
los 1,500 km y lo cambios de trazo y método constructivo en los tramos 5 y 6, en 
Quintana Roo). 
 

 

SICARIOS SIEMBRAN EL TERROR EN TAMAULIPAS 

“Llevaba a mi hija a la escuela pero de repente vi los carros detenidos. Había 
fuego, eran llantas quemadas y un camión bloqueando el bulevar; el problema 
es que te quedas ahí atorado aunque uno quiera irse”, así describió Imelda la 
escena que presenció cuando circulaba sobre el bulevar Cavazos Lerma, una de 
las principales vialidades al oriente de esta ciudad, vecina de Brownsville, Texas. 
 

 

JUEZA ORDENA AL SENADO NOMBRAR A COMISIONADOS FALTANTES DEL INAI 

Una jueza federal ordenó ayer al Senado nombrar de inmediato a los tres 
comisionados pendientes del Instituto Nacional de Acceso a la Información 
(INAI).  
 

 

PRESIDENCIA CONTRONTA A LA CORTE POR “FILTRACIÓN” 
El proyecto del Ministro Pérez Dayán que plantea invalidar parte del Plan B fue 
“filtrado” a Aristegui “No es un acto de transparencia, sino de irresponsabilidad”, 
reprocha el Poder Ejecutivo “¿A cambio de qué se entregó la información 
reservada?”, pregunta Presidencia a la Corte.  
 

 

EL FALSO 'MATCH' 

La extorsión y la usurpación de identidad en plataformas de citas son delitos que 
están volviéndose incontenibles a nivel nacional. Autoridades y organizaciones 
de seguridad pública advierten un incremento en el uso de estas apps en los 
últimos años, fenómeno que han aprovechado grupos criminales y particulares 
para fabricar perfiles falsos y cometer diversos delitos. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 03 de mayo de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
REFORMA ELECTORAL 
Proyectan anular Plan B (El Heraldo de México -nota principal-) 
El Ministro Alberto Pérez Dayán propuso invalidar la primera parte del Plan B de la reforma electoral. De 
acuerdo con el proyecto de sentencia, que será discutido la próxima semana en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), se cometieron violaciones graves al procedimiento legislativo, por lo que se 
plantea anular las reformas a las leyes generales de Comunicación Social y de Responsabilidades 
Administrativas. El integrante de la Corte señaló que los legisladores discutieron las modificaciones el 6 de 
diciembre a las 22:05 horas. Al no poder dispensar trámites, se pidió un receso y a las 23:01 reanudaron 
la sesión; Morena presentó las iniciativas, haciendo suyas las del Poder Ejecutivo, con cambios, para 
entregarlas al presidente de la Cámara de Diputados y ordenar su publicación en la Gaceta. Esto significa 
que su contenido se conoció cuando ya había iniciado la sesión, se les dio trámite de urgente y en tres 
horas desahogaron más de 600 artículos modificados… (Reforma) (Reforma 2) (El Universal) (Excélsior -
espacio en primera plana-) (Milenio Diario) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) 
(Unomásuno -nota principal-) (La Crónica -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) (ContraRéplica) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Basta!) 
 
Retoma fallos vs “fast track” (Reforma) 
El proyecto del Ministro Alberto Pérez Dayán que plantea invalidar la primera parte del “Plan B” electoral 
retoma precedentes de la Corte sobre procedimiento legislativo. Entre 2015 y 2020, el Máximo Tribunal 
anuló al menos cuatro reformas legales estatales y una federal por aprobaciones “fast track”, ninguna de 
ellas de la amplitud y trascendencia de la que está a revisión. “Es evidente que al no publicarse el orden 
del día con la anticipación suficiente, los diputados accionantes no tuvieron conocimiento oportuno de lo 
que habría de discutirse en ella”, señala Pérez Dayán, quien considera fundados diversos argumentos de 
la oposición. Más información sobre el tema: (Condenan filtración de proyecto de sentencia/El Universal) 
(Excélsior) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) (24 Horas) (ContraRéplica -nota principal-) (El Independiente) 
(Confía PAN en la decisión de SCJN/24 Horas) (Viable, invalidar Plan B como propone Ministro: expertos/El 
Universal -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Seguirán los jaloneos” 
El Ministro Alberto Pérez Dayán propone invalidar la primera parte del decreto del Plan B de la reforma 
electoral que incluye las leyes generales de Comunicación Social y de Responsabilidades Administrativas. 
En su proyecto, señala que el Poder Legislativo cometió violaciones graves a los artículos 71 y 72 de la 
Constitución. Según el Ministro, la iniciativa no se conoció ni se publicó con la anticipación debida, lo que 
atenta contra el principio de deliberación informada y democrática, así como los derechos de la 
representación popular. Ahora, la Corte tendrá que analizar y discutir esta propuesta, lo que podría 
generar nuevos conflictos y tensiones en el ámbito político. Mientras tanto, la 4T se prepara para el 
próximamente famoso “Plan C”. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Una de dos: o la consejera jurídica de la Presidencia de la República, María Estela Ríos González, no sabe 
cómo funciona la Suprema Corte... o alguien en Palacio Nacional está usando su nombre para atacar al 
Poder Judicial con mentiras y muy mala fe. Porque la Consejería Jurídica reclamó airadamente que se 
“filtrara” el proyecto del Ministro Alberto Pérez Dayán para anular el Plan “B” electoral. Según esta oficina 
de Palacio Nacional, al conocerse el texto, se viola el principio de imparcialidad y se contraviene la 
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legislación vigente. Ignorancia o toxicidad declarativa. En realidad el procedimiento de dar a conocer 
proyectos es habitual en la Corte, y no de ahora, sino también en la época de Arturo Zaldívar, tan cercano 
al corazón de AMLO. De hecho, el proyecto de resolución fue del conocimiento de los Ministros desde el 
27 de abril y se encuentra publicado en la página electrónica de la SCJN. Nomás es cosa de saber buscar... 
no de insultar. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Lo del ‘Plan B’ fue cosa de ‘niños de pecho’, frente a la noche negra: 
opositores” 
Motivados por el proyecto de sentencia del Ministro Alberto Pérez Dayán, quien propone invalidar la 
primera parte del llamado “Plan B” de la reforma electoral por incurrir en un “cúmulo de irregularidades 
y violaciones” a los reglamentos que derivaron en una “transgresión al principio de deliberación 
democrática”, el bloque de contención del Senado alista la ruta para impugnar ante la Corte la sesión de 
la llamada “noche negra”, ocurrida el viernes y la madrugada del sábado. Los senadores de oposición 
aseguran tener los argumentos para invalidar las reformas que aprobaron Morena y sus aliados. Aseguran 
que las irregularidades y violaciones que tienen documentadas hacen palidecer a las cometidas en el Plan 
B. Dicen que lo del “Plan B” fue cosa de “niños de pecho”, comparado con la noche negra. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “La Suprema Corte y los golpes legislativos” 
EI proyecto del Ministro Alberto Pérez Dayán dado a conocer ayer mediante el que propone a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación invalidar la primera parte del llamado Plan B de la reforma electoral, por 
vicios en el procedimiento legislativo, cayó como balde de agua helada en la Junta de Coordinación Política 
y la Presidencia del Senado y avivó las esperanzas de la oposición del Poder Legislativo para invalidar buena 
parte de los reformas aprobadas en la Cámara alta, el pasado fin de semana. Las últimas irregularidades 
en la Cámara de Diputados y en el Senado, de acuerdo a la oposición, superaron a todo lo ocurrido en el 
proceso para que Morena y sus aliados sacaran adelante el llamado Plan B… 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
2. Reclamo. La Presidencia de la República a través de su Consejería Jurídica reclamó que la Corte haya 
filtrado la ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán que está por la anulación de la primera parte del 
Plan B de la reforma electoral aprobada por el Congreso. Consultada una fuente, me dijo que desde el 
jueves la ponencia está en la página de la Corte y repartida a todos los Ministros. El jueves 11 sube al 
Pleno. La propuesta necesita ocho votos para cancelar dicho Plan B. López Obrador tiene tres, le falta uno. 
A ver. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Propondrán anular primera parte del Plan B” 
Por violaciones al procedimiento legislativo -las mismas en que diputados y senadores incurrieron en la 
apresurada aprobación de una veintena de leyes al final del reciente periodo de sesiones, que 
seguramente tendrán el mismo fin-, el Ministro Alberto Pérez Dayán propondrá al Pleno la anulación de 
la primera parte del Plan B de reforma electoral, según trascendió. El presidente de la Segunda Sala del 
Alto Tribunal consideró que la iniciativa del Ejecutivo federal no pasó por un procedimiento legislativo 
ordinario, por lo que generó una transgresión al principio de deliberación democrática y a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de cada Cámara y el proyecto, que requerirá el voto de 8 de los 11 Ministros, 
se discutirá en la sesión del próximo lunes. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Resquicios” 
La Consejería de la Presidencia se inconformó por lo que llamó “filtración” del Ministro Pérez Dayán por 
la invalidación del Plan B. Lo cierto es que el documento se repartió desde el jueves pasado y está 
publicado en la página de la SCJN. 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Zancos” 
La Presidencia dijo que la filtración del proyecto que presentaría el Ministro Alberto Pérez Dayán para 
invalidar la primera pare del Plan B de la reforma electoral, por supuestas irregularidades es una causa 
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grave de irresponsabilidad. El Gobierno mexicano afirmó que según el Acuerdo General número 18/2006, 
emitido por el Pleno de la Corte, los proyectos de sentencia de los Ministros son información reservada. 
Además, tildó de irresponsabilidad el actuar de la SCJN debido a que el procedimiento judicial aún se 
encuentra en trámite, por lo que su publicación viola el Código de Ética del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Filtración en la Corte, práctica común” 
Airado fue el reclamo de la Consejería Jurídica del Ejecutivo tras la filtración del proyecto del Ministro 
Alberto Pérez Dayán sobre el Plan B. La práctica, no obstante, es común. Incluso este martes por la 
mañana fue incluido en la sección de proyectos hechos públicos por acuerdo del Pleno. Parece que en 
Palacio se olvidaron de la postura de su Ministro afín, Arturo Zaldívar, quien, en marzo del año pasado, 
cuando fue cuestionado por la publicación del proyecto relacionado con la ex cuñada de Gertz Manero, 
respondió: “Ustedes saben que, una vez que el proyecto llega a la Secretaría General en asuntos 
importantes, siempre se filtran”. 
 
Opinión/La Agenda del Independiente (El Independiente) “La filtración de la Corte” 
En nuestro país, es una costumbre extendida -no por eso aprobada o recomendable- la filtración de 
documentos oficiales a medios para que les den difusión. Para el medio representa, en muchas ocasiones, 
una primicia que debe darse a conocer, en especial si el tema es de interés público, pero poco nos hemos 
preguntado acerca de las intenciones de quienes filtran dichos documentos, pues es en este punto en 
donde deberíamos dirigir la atención, pues en ocasiones esto es parte de una guerra interna en ciertas 
instituciones, por lo que las filtraciones buscan hacer daño, sobre todo en procesos de decisión que 
involucran múltiples intereses. Este tipo de batallas hace uso de todo tipo de recursos y la falta de 
escrúpulos hace el resto para este tipo de acciones. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “El Plan B y los reveses que vienen” 
Haberse confrontado con la Corte y emprender una campaña de ataques contra sus Ministros y 
juzgadores, a partir de acusaciones genéricas de corrupción y señalamientos personales a la Ministra 
Presidenta, serán sin duda una de las estrategias políticas más costosas para el Presidente López Obrador 
en la recta final de su sexenio. Porque el Titular del Ejecutivo atizó tanto sus diferencias con el Poder 
Judicial, sobre todo a partir de la salida de Arturo Zaldívar de la Presidencia, que terminó logrando que 
los Ministros se acuerparan en defensa de lo que claramente ha sido un intento de avasallamiento y 
sometimiento a su autonomía e independencia. Los resultados de la soberbia presidencial y de la invasión 
de Poderes en que ha incurrido el Presidente se han visto ya en varios fallos adversos de la Suprema Corte, 
sobre todo en los temas recientes de la militarización de la Guardia Nacional; pero lejos de amainar en sus 
críticas y señalamientos públicos, desde Palacio Nacional se ordenó interrumpir toda forma de diálogo con 
los Ministros (“que no les contesten ni el teléfono”) y se declaró una suerte de ruptura en el necesario 
intercambio e interacción entre Poderes, en una actitud que altera y afecta el equilibrio y la División de 
Poderes en la que funciona el sistema constitucional y republicano. 
 
Opinión/Miguel Ángel Puértolas (Milenio Diario León -versión digital-) “¡Viva la alcahueta!” 
Sí, es una verdadera grosería la forma en la que un molesto López Obrador se refirió a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación luego de darle el duro revés de no ceder el control de la Guardia Nacional al 
Ejército al declarar inconstitucional su traslado dejando fuera el carácter civil que debe tener la institución, 
y en respuesta el Jefe del Ejecutivo le llamó la gran alcahueta de los conservadores… claro, pues las 
instituciones que siempre quiere mandar al diablo terminan por imponerse a su interés personalísimo… 
Pero aún hay más, el Ministro Alberto Pérez Dayán propone invalidar la primera parte del “Plan B” 
electoral del Gobierno pues consideró que los legisladores aprobaron sin discutir las reformas electorales 
del Ejecutivo e incurrieron en violaciones graves al proceso legislativo. 
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 77/2022. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “El organizador de la canalla” 
… Asediar a la Corte. El lenguaje y la celebrada narrativa del Presidente organizan y activan el lenguaje 
soez, insultante, y la narrativa de agresión -con amago de violencia física- de los piquetes de halcones que 
mantienen el asedio canalla sobre la Suprema Corte. Estos sólo reproducen las injurias presidenciales y 
las calumnias panfletarias contra la Presidenta de nuestro Tribunal Constitucional y contra las Ministras 
y Ministros que mantienen su independencia y dignidad. ¿Qué más encanallamiento que llamar alcahueta 
a la Corte en su función de intérprete suprema de la Constitución? ¿Qué más amenaza al orden 
constitucional? Porque si las palabras significan lo que significan, la pérdida absoluta de respeto del Jefe 
del Estado a una de las ramas esenciales del Estado que encabeza parecería un intento de autocercenarse, 
o un ánimo apenas contenido de disolución dictatorial de esa rama constitutiva del Estado, como se suele 
hacer en otros procesos golpistas contra la Constitución. 
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “El entuerto del Presidente” 
… Sin estar directamente vinculados, se nota claramente que desde distintos frentes están viendo con 
preocupación a López Obrador y a su Gobierno. La voluntad política de seguir apoyando esfuerzos de la 
sociedad civil y prensa independiente en México, pese a las denuncias reiteradas del Presidente, deja ver 
las alertas sobre la debilidad institucional en México, acentuada por la cruzada para desaparecer al 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que en las 
democracias es considerado un instrumento para combatir la opacidad y la corrupción, los ataques 
sistemáticos a la Suprema Corte de Justicia y la colonización abierta, sin rubor ni pudor, del Legislativo, 
que controla el partido en el poder… 
 
Opinión/La Agenda del Independiente (El Independiente) “El momento de la Corte” 
Vaya momento que le tocó vivir a la Corte, en opinión de nuestro colaborador Jorge G. Castañeda, el último 
bastión de resistencia. Pero también debemos observar que dicha institución tiene como finalidad cuidar 
la constitucionalidad de las leyes que se emiten desde el Poder Legislativo, por lo que no nos debe extrañar 
cuando rechazan alguna normativa, pues como han reconocido los propios legisladores, en ocasiones se 
hace de manera incorrecta, pero lo más interesante es que la Corte seguirá en la lupa pública por las 
decisiones que tiene que tomar en los próximos meses, con una agenda de trabajo muy cargada y con 
presiones de todos lados, además de manifestaciones de apoyo y condena. Así, a la Suprema Corte le tocó 
vivir una época interesante y veremos de que están hechos los Ministros en esta etapa.” 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) “La popularidad del Presidente” 
Como lo señala la encuesta de El Financiero publicada ayer, el Presidente conserva una elevada aprobación 
(58%), lo que se explica por su concentración de poder y el alarde cotidiano de su fuerza personal. La 
mayoría opina que sus políticas públicas son negativas, están reprobadas, y que en algunos casos son un 
rotundo fracaso. Pero le celebran su autoritarismo dándole una buena calificación personal… Es cierto que 
su aprobación es menor a la del INE, a la del INAI, a la del Tribunal Electoral y a la que tiene la Suprema 
Corte, pero un 58 por ciento es altísimo frente a la destrucción causada en cuatro años. Sus violaciones a 
la legalidad lo hacen más popular. Puede… 
 
Opinión/Omar Cepeda (El Financiero) “Morena, el hacha medieval del Presidente” 
… López Obrador es experto en trastocar las instituciones para imponer sus propias leyes. Recordemos el 
plantón del 30 de junio de 2006, y después, el 20 de noviembre, su autoproclamada presidencia legítima. 
Todo ello, saltándose las resoluciones que las instituciones electorales como el IFE, el Tribunal Electoral, 
e incluso la SCJN, habían establecido. Ahora que tiene el poder real en sus manos, y a menos de dos años 
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de que termine su mandato, se encuentra en una marcha contrarreloj para cambiar, dislocar o eliminar, 
lo que considera necesario, sin necesidad de consultar con nadie y sin realmente evaluar los resultados, a 
favor o en contra, para la sociedad mexicana… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Narcobloqueos… de los adversarios” 
Y nada de los narcobloqueos. El Presidente sigue viendo moros con tranchetes. Insensata, necia y 
paranoide politización de todo lo que resiente, incluidos el Centro Pro de Derechos Humanos, la Corte 
“alcahueta”, las autonomías, el periodismo, el conocimiento y la canija transparencia... 
 
Opinión/Guillermo Raúl Zepeda Lecuona (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “Dinamitando los 
contrapesos” 
En un escrito de hace un cuarto de siglo que parecía tener únicamente un interés histórico, María Amparo 
Casar refería que el hiperpresidencialismo que se vivió en México en los tiempos de la llamada Presidencia 
imperial (décadas de 1950 a 1990) se debía a la hegemonía de un solo partido que iba “penetrando” y 
desactivando a los otros Poderes, que debían controlar los actos del Ejecutivo. La disciplina partidista 
impuesta a los legisladores de la mayoría, los convertía en una “aplanadora” irreflexiba e irresponable que 
acataba las indicaciones del presidente. De igual forma la Suprema Corte de Justicia de la Nación se iba 
poblando por Ministros del mismo partido… 
 
Opinión/Luis Ángel García (Diario Imagen) “La República imperial” 
… El proyecto transexenal de la 4T requiere de un excesivo ejercicio del poder, del designio de la voluntad 
de un sólo hombre, del ejercicio unipersonal de la administración pública y del uso de facultades y 
decisiones supraconstitucionales que atentan contra el Estado de Derecho. Para ello, requiere de la 
abolición de la División de Poderes, de anular la acción de los jueces y tener a dóciles legisladores que 
permitan gobernar por decreto o legitimar la violación sistemática a la Carta Magna a capricho del inquilino 
de Palacio Nacional. Y está a un tris de conseguir esa aberración jurídica-política. Inició con un Presidente 
carnal en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se litigaba la resolución de las controversias 
constitucionales a favor del Poder Ejecutivo y nunca prosperaban las acciones ciudadanas para frenar los 
abusos del presidencialismo que tiene la obsesión de acabar con los organismos autónomos e 
independientes, porque afectan su proyecto político, como el INE y el INAI. 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “Destruir la “democracia burguesa”” 
Aunque López Obrador no se refiere en esos términos a la democracia liberal, es claro que comparte la 
visión del marxismo decimonónico sobre ese régimen que tildaba de “democracia burguesa”, afirmando 
que sólo servía a los propósitos de las élites explotadoras. Y que, por tanto, una genuina transformación 
social exigía la concentración del poder… Desde luego, durante la larga campaña de AMLO, él no se 
pronunciaba por el modelo bolivariano. Ofrecía respetar y fortalecer la democracia, y así lo ratificó recién 
ganó la Presidencia: “Ofrezco al Poder Judicial, a legisladores y a todos los integrantes de entidades 
autónomas, que no habré de entrometerme en sus resoluciones” (9/VIII/18). Pero, como en muchos otros 
temas, AMLO ha hecho justo lo contrario. Y desde el poder AMLO ha demostrado su abierta simpatía con 
los Gobiernos bolivarianos (Cuba, Venezuela, Nicaragua, Bolivia y Perú de Castillo). 
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas) “Los rostros de AMLO” 
En la celebración del Día del Trabajo, el Presidente decidió que ese era el mejor momento para mostrar su 
versión más liberal. El escenario escogido para su conferencia magistral: Palacio Nacional. La audiencia: 
los principales líderes sindicales del país. Todos ellos se destacan por su extraordinaria longevidad y su 
gran capacidad de sacrificio a lo largo de muchas décadas de servicio desinteresado a sus sindicatos. En el 
presídium no podía faltar don Carlos Aceves del Olmo, con ese rictus tan cetemista; mitad sonrisa y mitad 
mentada. Estuvieron también la senadora Olga Sánchez Cordero, el sempiterno líder de los telefonistas 
Francisco Hernández Juárez -47 años al frente y contando-, la secretaria del Trabajo, Luisa María Alcalde. 
Pero la estrella, la verdadera luz del evento, fue Claudia Sheinbaum… A ellos, AMLO les habló de las Fuerzas 
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Armadas, de su enojo con la SCJN, les dejó claro que su Gobierno no va a tolerar ningún conflicto con los 
empresarios.  
 
REFORMAS LEGALES/PROCESOS LEGISLATIVOS 
Oposición irá a la Corte vs. reformas exprés de 4T (El Financiero) 
Una vez que el Presidente Andrés Manuel López Obrador publique el paquete de reformas aprobadas en 
“la noche negra” del 28 y 29 de abril, el bloque de contención en el Senado acudirá a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para presentar una acción de inconstitucionalidad en contra de la veintena de 
dictámenes aprobados en un proceso parlamentario irregular y en fast track. Para ello, la vicecoordinadora 
de la bancada del PAN en la Cámara alta, Kenia López Rabadán, anticipó que el bloque definirá este 
miércoles la “ruta legal” que seguirán para impugnar estas leyes aprobadas sólo por la bancada de Morena 
y sus aliados en el patio de la antigua Casona de Xicoténcatl. (El Universal) (Excélsior) (Milenio Diario) (La 
Jornada) (La Razón de México) (Reporte Índigo) Más información sobre el tema: (Hay razones fundadas, 
dice Germán Martínez/Excélsior) (Había acuerdo, dice Monreal; es falso, le responden en AN/Reforma) 
(El Universal) (La Razón de México) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (Pide IP quitar cambios contra 
la Constitución/El Financiero) (El Independiente) 
 
Opinión/Juan Ignacio Zavala (El Financiero) “El autoritario” 
No es para menos la indignación por el agandalle del Gobierno y su pandilla de legisladores la semana 
pasada. Se trató de una de las experiencias más grotescas en términos de aplicación de la mayoría… 
Estamos ante un Gobierno autoritario que no se va a cansar en su esfuerzo por demoler todo lo que se 
haya construido en los últimos 40 años y esto incluye la SCJN, el INE, los medios de comunicación, los 
partidos políticos opositores y, por supuesto, la aspiración a vivir en un país medianamente civilizado y 
racional. 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Independiente) “La resistencia y la Corte” 
Nadie puede llamarse a engaño. Las leyes aprobadas por Morena en el Congreso la semana pasada, y en 
particular por su bancada en el Senado, que sesionó en lugares extraños, serían declaradas ilegales por 
cualquier Tribunal Constitucional por violación al procedimiento legislativo. Bien lo dice José Ramón 
Cossío: los senadores sabían perfectamente (o por lo menos los que saben leer y escribir) que así ha 
procedido la Suprema Corte en varios casos, incluso el año pasado. Es cierto que el Gobierno cuenta con 
tres votos en la SCJN; sólo le falta uno para impedir un fallo de inconstitucionalidad. Lo comprobamos en 
la histórica votación sobre la Guardia Nacional. Y es un hecho que los Ministros susceptibles de sumarse 
a los incondicionales de AMLO únicamente podrán resistir una cantidad limitada de presiones: nadie 
aguanta todo, todo el tiempo. Esa parece ser la apuesta del régimen… 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Estafa legislativa” 
Hay dos advertencias importantes que el presidente del Senado Alejandro Armenta, debe considerar para 
que sus reformas tengan vida más allá de la Suprema Corte, primero, que la sesión del viernes 28 de abril 
pase efectivamente todos los filtros legales, y que alcance el dinero para todo lo que quieren hacer… Otro 
argumento que van a discutir en la Suprema Corte de Justicia tiene que ver con la participación de la 
minoría ya que los temas no fueron debatidos en parlamento abierto, no hubo consultas o información 
previa suficiente para las 19 reformas, eso mete a los cambios legales en un potencial invalidatorio 
legislativo por la falta de deliberación y no hubo consulta previa, básicamente no hubo una democracia 
representativa y los magistrados (sic) tendrían que recibir los recursos de controversia.  
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Ciencia e inconsciencia” 
Repantigado en el mullido sillón del amplísimo estudio, Gil meditaba en las palabras de Liópez Obrador. El 
Presidente dijo que si el bloque opositor puede acudir a la Suprema Corte de la Nación, no pasa nada. O 
sea, si van a “convertir a la Corte ya por entero en su gran alcahueta, pues ya también se verá, diría el 
corrido”.  
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Opinión/Rocío Barrera Badillo (Contra Réplica) “Democracia avasallada: el atropello legislativo y la 
sumisión del Senado mexicano” 
… Ante el atropello legislativo, el ex consejero presidente del IFE, Luis Carlos Ugalde, dijo que está en juego 
la sobrevivencia del INE y del INAI, así como de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por lo 
que en el 2024 será más importante el voto para la conformación del Congreso de la Unión, que para 
designar al próximo Presidente. Por ello, ante las irregularidades que se cometieron en la aprobación de 
los dictámenes, los partidos de oposición acudirán a la SCJN para demandar la invalidez de las reformas, 
por lo que continuará el enfrentamiento del Gobierno con los Ministros de la Corte que están obligados a 
hacer respetar el Estado de Derecho. La Suprema Corte tendrá la última palabra para detener estas 
reformas con las que se corre el riesgo de que aumente la opacidad y la corrupción en el ejercicio 
gubernamental… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México)  
Las reformas aprobadas la semana pasada por los senadores de Morena probablemente se enfrentarán a 
un inevitable freno en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Ocho de los Ministros que integran la 
Corte podrían revertir las modificaciones a la Ley Minera, la Ley de Aguas Nacionales, la Ley General de 
Turismo y la desaparición del Conacyt, entre otras iniciativas. Después de que el propio Presidente Andrés 
Manuel López Obrador anunciara que rompería el diálogo con el Máximo Tribunal, es probable que la 
mayoría de los miembros del Pleno de la Corte se opongan a las iniciativas que provengan desde Palacio 
Nacional. Ya se ha visto esto con el proyecto que circula sobre la anulación del llamado Plan B. 
 
Opinión/Luis Eugenio Todd (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “La ley es para el bien común” 
Yo fui diputado federal y en aquella época el PRI era mayoría. Pero recuerdo que todos los temas se 
discutían a nivel de comisiones y luego en la asamblea, y se cabildeaba, se hablaba con la oposición, que 
ya existía y se trataba la ley con esmero, aunque dentro de una “dictadura perfecta”, según dijo Vargas 
Llosa… Igual sucede con muchas de las leyes que erradicaron instituciones, incluyendo aquellas que son 
muy importantes para el país como la del Conacyt; la de los manejos electorales, los procedimientos 
energéticos, etcétera. Yo creo que fueron más de 15 cambios legislativos que ahora van a producir una 
reacción y entonces va a haber un conflicto entre el Congreso y la Suprema Corte de Justicia… 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “El pastor y su rebaño” 
… Sólo veo una urgencia en las iniciativas del Presidente. Concentrar el poder, fortalecer al Ejército, 
destruir contrapesos y “enmendar” errores con políticas que correrán la misma suerte. El Senado estuvo 
peor. De vienes por la noche a sábado por la mañana, aprobaron 18 minutas que venían de la Cámara de 
Diputados… Es previsible que la inmensa mayoría de estas leyes aprobadas acaben en la Corte por uno de 
dos motivos: la violación de los procesos legislativos o su inconstitucionalidad… El pastor puede más que 
64 ovejas. 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “De Frente y de Perfil” 
Todavía no se escribe la historia final de lo acontecido en el Senado de la República la noche del viernes y 
la mañana del sábado, ya que los integrantes de la oposición acudirán a la Corte para impugnar cada una 
de las leyes aprobadas por los senadores de Morena. 
 
Opinión/Javier Hurtado (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “El peligro de la tiranía de la mayoría” 
Dice el Presidente López Obrador que, como espera que los ciudadanos den a su movimiento mayoría 
calificada en el Congreso de la Unión, el 1 de septiembre de 2024, “cuando entre la nueva Legislatura”, va 
a presentar otra iniciativa de reforma constitucional para pasar la Guardia Nacional a la Sedena; y, que va 
a pedir “se dé prioridad”. Desafortunada afirmación, porque ignora o finge desconocer que por disposición 
constitucional: 1.- “ningún partido podrá contar con más de 300 diputados por ambos principios” (cifra 
distante en 34 legisladores de la mayoría calificada); 2.- que la Legislatura que inicia con el próximo período 
presidencial se instalará el 1 de agosto, no el 1 de septiembre; y 3.- que la iniciativa preferente no procede 
tratándose de reformas a la Constitución… Si la argumentación y persuasión son componentes 
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fundamentales en la elaboración de políticas públicas; la publicidad, deliberación y participación de las 
minorías, lo son del procedimiento legislativo en toda democracia. Por esto, es de preverse que el paquete 
legislativo aprobado el fin de semana pasado sea invalidado por la SCJN, como va a ocurrir con el llamado 
Plan B en materia electoral. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “En un torbellino legislativo, AMLO arrasó con oposición e 
instituciones” 
Al amparo del puente del Primero de Mayo y el desenfado de la mayoría de los mexicanos, los senadores 
de Morena y aliados a la 4T aprobaron durante la madrugada del sábado probadamente dos dictámenes 
de 20 sin tener quórum. Ello obligaba a suspender el Pleno, ya que no había forma de validar los 
resultados… Un procedimiento tan avasallador e ilegal como nunca se había visto en el Congreso 
mexicano, ni en ningún país democrático del mundo. La improvisación y la falta de recursos para realizar 
un pleno mínimamente legal, llevó a Morena y aliados a incurrir en fallos que seguramente incidirán en la 
anulación de lo aprobado por la Suprema Corte. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “‘No asistieron a Xicoténcatl porque no quisieron’, afirma 
Monreal” 
A contrapelo de lo denunciado por la oposición PAN, PRI, PRD, MC y Grupo Plural, Ricardo Monreal 
presidente de la Junta de Coordinación política del Senado aseguró ayer que si los legisladores de Morena, 
PT, Verde y PES aprobaron 20 reformas y leyes en tan sólo unas horas entre viernes y sábado fue porque 
los opositores no quisieron asistir… En estas condiciones el bloque opositor inicia el camino de exigirle a 
la Suprema Corte la anulación de todo las 20 leyes y reformas aprobadas por violaciones al procedimiento 
y por haberse alterado los resultados de las votaciones, afirman. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Senadora por un día” 
Quien ya le podrá contar a sus nietos que fue senadora de la República, aunque sea por un día, es Tania 
Carola Viveros, suplente de la morenista Claudia Balderas. Lo que Tania no le contará a nadie es que el 
pasado viernes se prestó a la maniobra de asumir el cargo sólo para que Morena y sus aliados tuvieran el 
quorum suficiente para sesionar en el último día del periodo ordinario. La oposición asegura que la toma 
de protesta fue ilegal, pues la dueña del escaño se encontraba en Bélgica y no pudo haber firmado su 
solicitud de licencia para que la suplente tomara su lugar. Ella asegura que sí la firmó, pero no ha explicado 
cómo le hizo para estar en dos continentes distintos el mismo día. Del tema todavía se hablará mucho, 
incluso en la Corte, cuando se revisen las impugnaciones a lo aprobado en esa singular última sesión. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “La Gordillo y el alzheimer selectivo” 
… Mientras tanto, a pesar de los perros osos en el Senado con su showporno de botargas del doctor Simi, 
la oposición va a la Tremenda Corte a impugnar todo. Seguro la Ministra Piña, que es peñista de corazón, 
y seguro fan de la Gordillo, va a declarar inconstitucional todo, menos las cadenas de amargura… 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
El INAI presenta recurso para sesionar con sólo cuatro comisionados (La Crónica de Hoy) 
Con un mes paralizado y con tres mil 200 recursos de revisión pendientes de atender, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) presentó un 
recurso de reclamación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para que puedan sesionar 
con sólo cuatro comisionados y advirtió que la democracia y el Estado de Derecho en México están en 
riesgo ante la intención por desaparecer al órgano garante de la transparencia. (El Universal -espacio en 
primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El Financiero) (El Economista -espacio en primera plana-) 
(Publimetro -nota principal-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno) 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “La misión del “segundo de a bordo”” 
Los cuatro comisionados que le quedan al INAI subieron el tono. Advirtieron ayer que no se van a cruzar 
de brazos ante la instrucción del Presidente López Obrador, poderoso adversario de la transparencia, de 
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desaparecer el instituto… los cuatro comisionados en funciones adelantaron que acudirán a todos los 
mecanismos institucionales y legales para que el INAI pueda cumplir de manera cabal con sus funciones. 
Por lo pronto, presentaron ya un “recurso de reclamación” contra la negativa de la Ministra obradorista, 
Loretta Ortiz, a la demanda de sesionar sólo con los cuatro integrantes de siete que le quedan al Pleno. Se 
requiere un mínimo de cinco para poderlo hacer. El reto no es menor. Está en riesgo el ejercicio efectivo 
de dos derechos humanos fundamentales: el derecho a la información pública y el derecho a la protección 
de los datos personales. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Embestida a Ministros” 
… De acuerdo con información publicada por la Corte, el Pleno determinó que sea hasta el 1 de enero de 
2024 cuando surta efecto la transferencia del control de la GN de la Sedena a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC)… Lo anterior causó el enojo del Presidente, quien fiel a su costumbre, 
primero reviró instruyendo a la titular de la SSPC a no cambiar al mando castrense y mantener sueldos, 
salarios, prestaciones y derechos de los integrantes de la GN intactos; luego, culpó a los ocho Magistrados 
(sic) de querer negociar el traspaso “en lo oscurito”, descalificando su actuar y provocando nuevamente 
el linchamiento social de la Ministra Norma Piña… 
 
Decomisa la Semar 8.64 toneladas de metanfetamina (La Jornada) 
Elementos de la Secretaría de Marina (Semar) decomisaron 8.64 toneladas de metanfetamina que eran 
embarcadas en 980 cajas de botellas de tequila, informó el titular de la dependencia, almirante José Rafael 
Ojeda… Por su parte, el secretario de la Defensa, Luis Cresencio Sandoval, actualizó los datos sobre 
decomisos totales de drogas y armas…  
Reuniones con la Guardia Nacional  
Además, el secretario de la Defensa informó que junto a la titular de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, se ha atendido la instrucción presidencial y se han reunido 
con personal de la Guardia Nacional en 21 estados para hacerles saber que pese a la decisión de la Corte 
para que no dependa de la Sedena, su situación laboral se mantendrá igual y falta por acudir a 11 
entidades.  
 
LEY GENERAL DE HUMANIDADES, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Opinión/Armando Salinas Torre (Excélsior) “Sigue el fraude de la 4T” 
En la misma semana del “desmayo” del Presidente, sin dar explicaciones a la nación, también 
prácticamente destruyen el Conacyt, que era la institución que brindaba apoyos a la investigación en 
materia de ciencia y tecnología… Una vez más, se demuestra que no les importa la política en materia de 
educación pública, que es el verdadero impulso para dejar atrás la pobreza y generar las mejores 
oportunidades de desarrollo. Es evidente que el Ejecutivo federal debió haber sido informado que existe 
la jurisprudencia (acción de inconstitucionalidad 150/2017 y su acumulada 153/2017) de la SCJN… 
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Opinión/Adriana Malvido (El Universal) “Desmantelamiento” 
¿Qué hacer frente al desmantelamiento del aparato artístico y cultural?... Y en plena pandemia, la 
extinción de 109 fondos y fideicomisos que garantizaban la continuidad de presupuestos para ciencia, 
cultura y tecnología. A 28 mil organizaciones de la sociedad civil y a cientos de colectivos culturales la 4T 
les canceló todos los apoyos. La extinción alcanzó al Fondo de Producción Cinematográfica (Foprocine), al 
Estímulo Fiscal a la Industria Cinematográfica (Eficine) y al Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (Fidecine) 
cuya desaparición acaba de declarar anticonstitucional la SCJN. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Yasmín insiste” 
Gilga lo leyó en su periódico Excélsior en una nota de David Vicenteño: “La Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa no tiene la más mínima intención de renunciar a su encargo en la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, afirmó este jueves José Monroy Zorrivas, integrante del equipo de abogados de la togada (...) 
Podríamos decir de manera contundente, absoluta, que no hay la mínima intención por parte de la 
Ministra Yasmín Esquivel de renunciar a la función y el cargo de Ministra, no existe”. La togada (que así 
se dice), “por el contrario, lo que está haciendo es una muestra de entereza, de dignidad, defendiendo su 
prestigio, su decoro en el ámbito jurídico, no peleando contra la UNAM, que ya lo hemos dicho 
reiteradamente, la UNAM no es objeto de golpeo”, afirmó Monroy Zorrivas, su abogado. El equipo de 
abogados de la Ministra Esquivel Mossa, encabezado por Alejandro Romano Rascón, ofreció una 
conferencia para presentar las evidencias que, afirmaron, no han sido aceptadas por el Comité de Ética de 
la UNAM para dirimir sobre el presunto plagio de la tesis de licenciatura. Y duro y dale. Ya, por favor dejen 
de necear, la Ministra se robó la tesis y punto com. 
 
Comentarios a Reforma/Truenan por difusión de proyecto ‘Plan B’ (Reforma) 
Seguramente fue la Ministra Esquivel. EDA. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Chiapas quita restricción al aborto por violación (El Sol de México) 
El Congreso de Chiapas quitó ayer las restricciones de tiempo para que las mujeres embarazadas, producto 
de una violación, puedan interrumpir su embarazo después de 9 días… La modificación a la ley obedece a 
una determinación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que declaró en julio de 2021 la 
inconstitucionalidad de las normas que establecen límites de tiempo para abortar en casos de violación. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES 
Jueza ordena al Senado nombrar comisionado (El Universal) 
Celina Angélica Quintero Rico, juez Décimo Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, ordenó a la 
Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado nombrar al comisionado del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que ocupará el lugar que 
dejó vacante Francisco Javier Acuña Llamas, en marzo de este año. La jueza concedió la suspensión 
provisional al Consejo Consultivo del INAI y al Consejo Nacional de Litigio Estratégico contra la omisión de 
la Jucopo de emitir el acuerdo que pone a consideración del Pleno de la Cámara alta la candidatura para 
ocupar el cargo de comisionada/o del INAI a partir del 1 de abril de 2023. (Reforma -espacio en primera 
plana-) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada 
-espacio en contraportada-) (La Jornada 2) (El Economista) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (La 
Crónica de Hoy -nota principal-) (ContraRéplica) (La Razón de México) (La Prensa) (Ovaciones) 
(Unomásuno) 
 
Ordenan al Senado completar al INAI (Excélsior -nota principal-) 
Un Juzgado Federal volvió a ordenar al Senado designar a los tres comisionados faltantes en el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). Celia 
Quintero, jueza Decimoséptima de Distrito en Materia Administrativa en la CDMX, concedió una 
suspensión provisional para que la Junta de Coordinación Política de dicha Cámara designe al sustituto de 
Francisco Javier Acuña, quien terminó su cargo el 31 de marzo… En tanto, con tres mil 269 quejas en 
investigación y mil 200 ya listas, pero sin poder resolver, el INAI interpuso un recurso de reclamación ante 
la Corte, ante la negativa de la Ministra Loretta Ortiz de permitirle sesionar con cuatro integrantes. (El 
Heraldo de México) (Diario de México -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: 
(Senadores pueden ser destituidos/Excélsior -espacio en primera plana-) (La Jornada) (La Crónica de Hoy) 
(La Razón de México)  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Se acabó el mundo ideal de la 4T?” 
La jueza Décimo Séptimo de Distrito en Materia Administrativa, Celina Angélica Quintero, dio 48 horas 
a la Junta de Coordinación Política del Senado para que nombre al comisionado del INAI, que debe sustituir 
a Francisco Javier Acuña, y con ello, el órgano autónomo pueda tener quórum y sesionar. Esta orden obliga 
al Senado a realizar un periodo extraordinario…. 
 
Opinión/Francisco Javier López (Excélsior) “Los ciudadanos exigimos tanta transparencia como sea 
posible, por eso #YoDefiendoAlInai” 
Uno de los avances como sociedad ha sido impulsar la creación de instituciones que, al amparo del Poder 
Ejecutivo, sean balance y contrapeso de cualquier gestión y acción gubernamental… Por ello es de la 
máxima relevancia la independencia de órganos autónomos como el INAI, que aseguren a todo ciudadano 
el debido resguardo y uso de sus datos personales, y le garanticen ejercer su derecho de acceso a la 
información pública de todas las autoridades, ya sean federales, estatales o municipales, así como la que 
detentan los poderes judiciales, legislativos y ejecutivos, e incluso personas físicas o morales que recaban 
información de datos personales… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “¿Desacato?” 
Celia Quintero Rico, 17a jueza de Distrito en Materia Administrativa, ha ordenado a la Junta de 
Coordinación Política del Senado que nombre a los tres comisionados faltantes del INAI. ¿Se mantendrán 
los senadores en desacato en el afán de obedecer al Presidente? 
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DESFALCO A SEGALMEX 
Ordenan la libertad de ex directivo de Segalmex (Milenio Diario) 
Un juez federal ordenó la liberación de Jesús Oscar Navarro Garate, ex director de Administración y 
Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex)… debido a que no hay elementos para 
relacionarlo con un presunto desfalco de 400 millones de pesos por la compra de productos lácteos. 
Fuentes cercanas al caso indicaron a Milenio que Gregorio Salazar Hernández, juez de Control del Centro 
de Justicia Penal Federal en Almoloya de Juárez, Estado de México, también ordenó la liberación de 
Carlos Norberto Valero Flores, ex subdirector de Aseguramiento de Calidad de Liconsa, y Enrique 
Zamorano Solís, subgerente de Impuestos de esta misma empresa. El único que fue vinculado a proceso 
fue Edgar Alejandro Armenta Peralta, socio y representante de la empresa Vicente Suárez 73. (Reforma) 
(Excélsior) (Milenio Diario) (El Financiero) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México -espacio 
en primera plana-) (Diario de México) (Ovaciones) (Basta!) Más información sobre el tema: (Francisco 
Garduño busca amparo contra vinculación a proceso/Unomásuno -espacio en primera plana-) 
 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD/LIBERTAD DE EXPRESIÓN VS DERECHOS HUMANOS 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “La Mañanera viola derechos humanos y garantías individuales” 
… la Mañanera, más que una conferencia de prensa, consiste en verdaderos actos de autoridad sometidos 
al control constitucional, ya que el Presidente gira instrucciones a sus subordinados, divulga información 
pública y privada, se realiza en la sede del Ejecutivo… Atribuciones: el Presidente carece de facultades para 
agredir y mentir de manera cotidiana, cínica y en agravio de particulares perfectamente identificados… 
Derechos humanos: las agresiones de López Obrador transgreden en perjuicio de particulares los derechos 
humanos a la no discriminación con motivo de posturas u opiniones políticas… Todo lo anterior hace que 
las Mañaneras puedan ser objeto de control constitucional a través del juicio de amparo. Se están creando 
precedentes por jueces valientes y conscientes de que su trabajo es hacer que el poder se someta a la 
Constitución… 
 
DEMANDA POR DAÑO MORAL 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Google acudió al Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito para solicitar 
la suspensión de la ejecución de la sentencia del juez 10 Civil de la CDMX, que le ordenó resarcir 
económicamente al abogado Ulrich Richter. Pero resulta que el citado Tribunal contestó al gigante 
tecnológico que preside Sundar Pichai, mediante resolución del 27 de abril pasado, que tratándose de un 
amparo directo, como es el caso, debía presentar dicha petición ante la autoridad responsable, esto es la 
Octava Sala del Tribunal Superior de Justicia de la CDMX, que fue la que dictó Pichai la sentencia definitiva. 
Así que el poderoso buscador que fundó Larry Page anda apurado, tratando de conseguir una suspensión 
para detener el requerimiento de pago… 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que ante el Consejo de la Judicatura Federal que preside la Ministra Norma Piña Hernández llegó una 
queja el 24 de abril de este año, con folio 7374553/2023, en la que se devela el modus operandi de trato 
preferencial que se presume otorga el titular del Instituto Federal de Especialistas Mercantiles, Edgar 
Manuel Bonilla, para hacer trajes a la medida a despachos de abogados como Rivera Gaxiola y Jaime 
Guerra, vinculados a temas polémicos tipo Cruz Azul, OHL, Oro Negro y Altos Hornos. 
 
Pemex pide a Citibanamex la devolución de 7 mil mdp (Milenio Diario) 
Petróleos Mexicanos (Pemex) presentó una demanda contra Citibanamex para recuperar 7 mil 406 
millones de pesos correspondientes al pago ilegal que el banco realizó como cesionario de derechos de 
cobro de facturas de Oceanografía, pese a que el concurso mercantil en el que estaba la empresa naviera 
lo impedía. La petrolera informó que con ello exhibió el cobro indebido de facturas y fideicomisos por 
parte de la institución financiera en contra de las medidas cautelares impuestas por el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Civil de Ciudad de México, en el concurso mercantil 265/2014-VI. 
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Opinión/Alfredo Huerta (24 Horas) “Pemex vs Banamex .... ¿y la venta?” 
Un nuevo conflicto legal entre Petróleos Mexicanos (Pemex), de Octavio Romero Oropeza y Citibanamex… 
Pemex ha dado a conocer que solicitó a la institución bancaria la devolución de 7 mil 406 mdp por el cobro 
indebido de facturas y pagos a fideicomiso que realizó en su calidad de cesionario de derechos de cobro 
de facturas elaboradas por la empresa Oceanografía S.A de C.V. (OSA), que dirigía Amado Yáñez Correa. 
Según los documentos expuestos por la petrolera, estos cobros se ejecutaron a través de su filial Pemex 
Exploración y Producción (PEP) como parte de su función fiduciaria, aún cuando el concurso mercantil 
265/2014-VI del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, estableció como 
algunas de las medidas cautelares, la de no pago a terceros… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Pemex, Banamex y Oceanografía” 
En febrero de 2014, Citibanamex, en aquel entonces liderado por Javier Arrigunaga, inició un intenso pleito 
legal que hasta la fecha no ha visto su fin en contra de la naviera y proveedora de Petróleos Mexicanos 
(Pemex), Oceanografía, S.A. (OSA), de Amado Yáñez. Se trató de una serie de acusaciones por parte de la 
institución bancaria en contra del contratista por un presunto fraude masivo de más de 400 millones de 
dólares, mismos que reclamó por la vía penal, y también a través de un concurso mercantil… 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
Pues con la novedad de que no sólo Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) apeló la decisión del juez 
Segundo Especializado en Concursos Mercantiles, Saúl Martínez Lira. Atrás del organismo que dirige 
Oscar Argüello siguieron más instancias de Gobierno que por lo visto también cuestionaron la urgencia 
que existe por declarar en quiebra a Interjet y rematarla. Apunte también al Infonavit que dirige Carlos 
Martínez, la Secretaría de Agricultura a cargo de Víctor Manuel Villalobos y la Agencia Nacional de 
Aduanas… Y es que de no solicitar a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje la suspensión del remate, 
se afectaría la masa concursal. 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
A propósito de concursos mercantiles, en el de Metalwork & Stamping la demanda se presentó en 2019 
por un acreedor, no por la empresa. Al cambiar de titular el Juzgado y regularizarse el procedimiento, en 
junio del 2022, el demandante del concurso exhibió la fianza requerida y se pidió al IFECOM que designara 
visitador. El 9 de junio, el 28 julio y el 22 de septiembre del 2022 se decretaron las medidas cautelares y 
fue sólo desde esas fechas que la empresa de María Eugenia Sánchez ha estado sujeta a la protección que 
la ley concursal otorga y no desde hace tres años. En relación a los informes del conciliador Víctor Manuel 
Aguilera es falso que no se hayan presentado. Obran puntualmente en el expediente judicial. 
 
DERECHO A LA REPRESENTACIÓN SINDICAL/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Trabajadores de la mina La Herradura en Caborca exigen pago de utilidades (La Jornada) 
Trabajadores de la mina La Herradura, en Caborca, Sonora, denunciaron la negativa de la empresa 
Penmont, propiedad de Grupo Peñoles, de pagar el 10 por ciento de utilidades que por ley corresponde a 
alrededor de 2 mil obreros… los mineros de La Herradura… realizaron hace dos días una asamblea con el 
objetivo de recabar firmas para “abandonar el gremio patronal”, a fin de integrarse al sindicato nacional 
minero, que encabeza el senador Napoleón Gómez Urrutia. Oscar Alzaga, asesor jurídico de esta 
organización gremial, sostuvo que ya cuentan con el respaldo de 79 por ciento de la base trabajadora, por 
lo que interpondrán una demanda para reclamar la titularidad del CCT ante un Tribunal Federal de 
Asuntos Colectivos.  
 
BENEFICIO DE PRELIBERACIÓN/LEY DE AMNISTÍA 
Han otorgado a más de 5 mil reos libertad anticipada (Excélsior) 
La secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez, informó que de julio 
de 2022 al 28 de abril de este año, cinco mil 542 personas han alcanzado su libertad anticipada y a 249 
más se les concedió la amnistía. En su reporte dentro de la Mañanera del Presidente Andrés Manuel López 
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Obrador, la secretaria puntualizó que tan sólo en el último mes 274 personas obtuvieron su libertad y 241 
de ellas cumplieron los requisitos exigidos por la ley. (Basta!) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
La Femdo y marinos desarticulan red de tráfico de armas (La Jornada) 
En un operativo conjunto, personal de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada… y 
de la Secretaría de Marina-Armada de México… desmantelaron una red de contrabando de armas y 
cartuchos que servía al cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) y detuvo a siete personas en cateos 
realizados en Jalisco, Veracruz y la Ciudad de México… Durante la audiencia inicial, el juez de Control 
vinculó a proceso a Eduardo “F” y Carlos “R” (identificados como líderes regionales del CJNG) y Edgar “Z”, 
por su probable responsabilidad en la comisión en el ilícito de delincuencia organizada con la finalidad de 
cometer delitos en materia de acopio y tráfico de armas. 
 
Narcobloqueos aterrorizan otra vez a Tamaulipas (Ovaciones) 
MATAMOROS, Tamaulipas.- La actividad de la frontera de Tamaulipas fue sacudida violentamente la 
madrugada de este martes debido a que integrantes de un grupo criminal realizaron 16 bloqueos en 
Matamoros, mientras que en Reynosa se reportó una balacera y el asesinato de una persona… El secretario 
de Gobierno, Héctor Villegas dijo estar extrañado de que el Segundo Tribuna del Poder Judicial, 
supuestamente cerró actividades por violencia hasta el 8 de mayo. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Crea DEA fuerzas de tarea contra cárteles de Sinaloa y Jalisco (Milenio Diario -nota principal-) 
La DEA dio a conocer que construyó una “capa estratégica” encima de los cárteles de Sinaloa y Jalisco con 
un equipo especializado para combatir a cada uno. La idea es que cada fuerza de tarea esté compuesta 
por efectivos, analistas científicos, expertos en química y en finanzas ilícitas, dijo Anne Milgram, cabeza de 
la agencia antidrogas…  Apenas el 27 de abril, ante congresistas, la jefa de la agencia antidrogas anunció 
que viajará a México para pedir ayuda en el arresto y extradición operadores del cártel sinaloense, 
incluidos los vástagos del narcotraficante preso en Estados Unidos. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Opinión/Saskia Niños de Rivera (El Universal) “Mi secuestro” 
… Hola, soy Sara Saskia Seligman. Quiero hablarles de un caso que quizás han escuchado: el de María Luisa 
Villanueva Márquez. María Luisa es una mujer que ha vivido 25 años tras las rejas, por un delito que ella 
asegura no haber cometido: mi secuestro… La confianza en el sistema policiaco y judicial fue destrozada 
en un abrir y cerrar de ojos. ¿Cómo podríamos confiar en ellos si en lugar de ser nuestros aliados, se 
convierten en nuestros enemigos? Esto fue lo que me llevó al autoexilio… Hoy, como adulta, me resulta 
aún más difícil aceptar la incompetencia y el peligro que representa el sistema judicial de nuestro país. La 
única persona condenada por mi secuestro es aquella que presuntamente “me cuidó y me dio de comer”: 
una mujer de 21 años, pareja de uno de los presuntos secuestradores… 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Consejera presidente del INE acta ley y se baja el salario (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, oficializó su 
reducción del sueldo a fin de cumplir con la ley… Con esta disminución de ingresos, la consejera… percibirá 
59 mil 558.53 pesos menos que Lorenzo Córdova Vianello. Cabe destacar que el ex presidente del órgano 
constitucional autónomo y otros de sus compañeros se ampararon desde 2019 para mantener sus altos 
salarios ante la expedición de la Ley de Remuneraciones y la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos, las cuales establecieron criterios para determinar el salario del Presidente de la 
República. (El Universal) 
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ATENCIÓN A VÍCTIMAS/ACCIDENTE EN LA LÍNEA 12 
Dos años sin justicia (Reforma) 
A dos años de colapso de un tramo de la Línea 12 del Metro, Enrique Bonilla sigue teniendo problemas 
para dormir o se levanta entre las 4:00 o 5:00 horas recordando los gritos de las víctimas y sin poder 
conciliar de nuevo el sueño… Durante más de 20 meses Enrique no recibió ningún tipo de atención médica, 
pues él no era una víctima reconocida por el Gobierno, hasta que el 15 de marzo de 2023 ganó un amparo 
y un juez ordenó a la Secretaría de Salud local brindarle atención inmediata. 
 
Tras accidente en la L12, se han firmado 117 convenios reparatorios con víctimas (La Jornada) 
A dos años de ocurrido el desplome de un tramo del viaducto elevado de la línea 12 del Metro, que dejó 
26 muertos y 103 lesionados, la Fiscalía General de Justicia (FGJ) informó que se han firmado 117 acuerdos 
reparatorios entre víctimas directas e indirectas con las empresas constructoras… Dichos acuerdos, que se 
celebran entre víctimas e imputados con aprobación del Ministerio Público en la etapa de investigación 
inicial y del juez de Control en la investigación complementaria, tienen como efecto la extinción de la 
acción penal, aunque 12 están pendientes de concretarse, indicó. 
 
ACCESO A CARPETA DE INVESTIGACIÓN/AMPARO BUSCADOR 
Taboada denuncia campaña de desprestigio y persecución por falso desvío de 10 mdp (La Crónica de 
Hoy) 
Como respuesta al presunto desvío de 10 millones de pesos por parte de Santiago Taboada, alcalde de 
Benito Juárez, el señalado por la Fiscalía de Ciudad de México (FGJCDMX) declaró que éste órgano de 
seguridad, junto con sus opositores han creado una campaña de desprestigio en donde las fechas, 
testimonios y documentación escrita en la denuncia no coincide con los contratos celebrados durante su 
administración…  “Ya denuncié a Ulises N y a la fiscal, porque no me voy a dejar ni me voy a quedar callado, 
es un montaje chafa y como no encontraron nada, me quisieron meter. Ya presenté ante un juez federal 
un amparo para que me den acceso a la carpeta en la que me acusan”, dijo. 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Universal) “Único camino ante su inminente derrota” 
A poco más de un año del proceso electoral del 2024… el oficialismo, en lugar de tratar de mejorar sus 
Gobiernos, elige radicalizar la persecución a personajes de la oposición; violando la ley, la presunción de 
inocencia y el debido proceso… Incluso se ha tenido el cinismo de negar, mediante requerimientos, que 
existe investigación alguna y que después de solicitarla vía un juez, resulta que están siendo investigados 
hasta de secuestros y desaparición forzada de personas… 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “La Luz del Mundo y su partido político” 
Se le otorgó el registro a 8 nuevas agrupaciones políticas que buscan crear sus partidos políticos para 
después de las elecciones del 2024… Pero más grave aún es que entre quienes buscan tener registro está 
la Iglesia la Luz del Mundo… La Iglesia ha amasado una fortuna enorme. Tan es así, que cuando fue 
detenido en Estados Unidos el anterior líder de la Luz del Mundo, Naasón Joaquín García, acusado de 
abuso sexual, la fianza que se le fijó en una Corte de California fue altísima, en 90 millones de dólares… 
Además, la organización fue denunciada en diciembre del 2020 por la Unidad de inteligencia Financiera 
por lavado de dinero y se abrió una investigación espejo por delincuencia organizada en la Fiscalía General 
de la República, pero no se han anunciado avances debido a los amparos interpuestos por la Luz del 
Mundo. 
 
LEY GENERAL DE CIENCIA 
Opinión/Crimen y Castigo (El Universal) 
Ante el apuro del Senado por aprobar la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencia y Tecnologías e 
Innovación, y después de una fallida protesta por parte de la oposición, parece que es cuestión de tiempo 
para que la ley sea publicada por la Gaceta Oficial de la Federación, independientemente de si se impugna 
a través de amparo… 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
El PJCDMX refrenda compromiso institucional para lograr que mujeres vivan libres y seguras (Diario 
Imagen) 
Con la representación del presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado 
Rafael Guerra Álvarez, la directora ejecutiva de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos, Yolanda 
Rangel Balmaceda, refrendó el compromiso de la institución para que las mujeres tengan la certeza de que 
al interior se continuará el trabajo hasta lograr que cada una viva libre y segura. 
 
Procesan a mujeres por caso Debanhi Escobar (Excélsior) 
Una magistrada del Tribunal Superior de Justicia de Nuevo León confirmó la vinculación a proceso de dos 
ex empleadas del motel Nueva Castilla acusadas de falsedad de declaraciones y encubrimiento en el caso 
de Debanhi Susana Escobar. 
 
Familiares de víctimas de violación denuncian a juez de control de proteger a pederasta (La Jornada) 
Víctimas directas e indirectas del delito de violación acusaron al juez de Control Sergio Acevedo de 
“proteger a su agresor, Juan Manuel Velázquez de Luna, al negarse a liberar la orden de aprehensión en 
su contra porque no fue notificado”. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
Fin al voto avasallador de Morena en la Permanente (Excélsior) 
Por primera vez en el sexenio, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión no tendrá un voto 
avasallador de Morena, pues los grupos parlamentarios opositores tendrán 46% de los votos… Después 
de dos años en que la mayoría morenista y sus aliados se resistieron a aceptar que el voto ciudadano les 
dio mayoría, pero no aplanadora, y por la insistencia del Tribunal Electoral, los emecistas, perredistas y 
Grupo Plural del Senado tienen sus asientos en la Permanente, sin que uno de ellos anule al resto. 
 
PRI/REFORMA ESTATUTARIA 
Opinión/Gustavo Rentería (24 Horas) “Alito es el problema” 
… El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación puso contento a Moreno Cárdenas, porque 
acabará su mandato hasta 2024; pero puso feliz al Presidente López Obrador, y a los cercanos a la 4T, 
porque con un opositor así, no hay competencia alguna… 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
Reconoce Delfina falta de medicinas (Reforma) 
… Deslinde de moches 
A pesar de la multa que impuso el INE y ratificó el Tribunal Electoral a Morena por no haber reportado 
como recibidos los cobros que hizo Gómez a burócratas de Texcoco, el representante de ese partido, 
Higinio Martínez, involucrado también en el caso, aseguró que ninguna autoridad ha dicho que ella sea 
culpable. (Metro) 
 
ACUERDO 
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Acuerdo General del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que establece las disposiciones 
en materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control, rendición de cuentas y 
combate a la corrupción. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
La CIDH exhorta a modificar las leyes para proteger a extranjeros 
La CIDH instó al Estado mexicano a adecuar leyes, políticas y prácticas migratorias para eliminar la 
detención de extranjeros en situación irregular. En un pronunciamiento, al cumplirse un mes del incendio 
en la estancia migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, donde murieron 40 personas, también exhortó a 
actuar con debida diligencia para investigar y sancionar a los responsables de la tragedia. (La Jornada) 
 
Reclamará México a EU que financie a ONG opositoras  
México presentará una protesta diplomática al Gobierno de Estados Unidos por la pretensión de 
incrementar los recursos de apoyo a asociaciones no gubernamentales en México. “¡Cómo le va a estar 
dando dinero a una organización que abiertamente está en contra de un Gobierno legal y legítimo, 
democrático! ¡Cómo van a financiar a opositores desde el extranjero! Eso es violatorio de nuestra 
soberanía, es intervencionismo”, anunció el Presidente AMLO. (La Jornada) 
 
Consiente Gobierno a militares con apoyos 
A la par del incremento de las labores del Ejército y la Marina durante la actual administración, el 
presupuesto del ISSFAM pasó de 15 mil millones a 25 mil millones de pesos entre 2018 y 2023, de acuerdo 
con datos del PEF. El ISSFAM, que atiende a militares y sus familias, representa uno de los mejores sistemas 
de salud en el país, incluso mejor que el IMSS, señala experto. (24 Horas) 
 
Revelan contratos para amigos de hijo de AMLO 
Un grupo de empresas, cuyos dueños o socios son identificados como amigos o conocidos de Andrés López 
Beltrán, hijo del Presidente AMLO, han obtenido contratos del Gobierno federal por más de100 millones 
de pesos, de acuerdo con un reporte del portal Latinus. (Reforma) 
 
Morena. Reta Ebrard a dirigentes: “¿van a responderme o no?” 
El canciller Marcelo Ebrard buscará a los dirigentes de Morena ante la falta de respuesta a sus propuestas 
sobre el inicio del proceso para elegir al candidato a la Presidencia de México. (Milenio Diario) 
 
Renunció ayer a la cancillería; promoverá a Ebrard 
La subsecretaria de Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la SRE, Martha Delgado, presentó su 
renuncia ayer para dedicarse a promocionar la candidatura presidencial de Marcelo Ebrard para 2024. (El 
Financiero) 
 
Felipe Calderón, el “destructor” del PAN, acusa Manuel Clouthier 
Las diferencias entre panistas y ex panistas se incrementaron tras el cierre del periodo de sesiones en el 
Congreso. Ante el aparente intento de integrantes de la dirigencia de desligarse de las votaciones que 
terminaron con el aval de casi una veintena de reformas legislativas, el ex Presidente Felipe Calderón 
revivió su reclamo al grupo del presidente nacional del partido, Marko Cortés, a quien acusó de “imponer” 
a Ricardo Anaya como candidato presidencial en 2018. (La Jornada) 
 
Ventaja de Morena en CDMX sigue al alza 
La ventaja de Morena en las preferencias del electorado en CDMX se amplió de ocho a 11 puntos entre 
marzo y abril, según revela una encuesta de El Financiero. De acuerdo con el sondeo, 47 por ciento de las 
personas entrevistadas manifestó su preferencia por Morena rumbo a las elecciones para jefe de Gobierno 
en 2024, porcentaje que aumenta a 52 por ciento si se suman los cinco puntos de apoyo que captan sus 
aliados, PT y PVEM. (El Financiero) 
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Regresará alianza Va por la CDMX para elecciones de 2024 
Nuevamente en las elecciones de 2024 el PAN, PRI y PRD irán unidos en la Ciudad de México para buscar 
la jefatura de Gobierno y las 16 alcaldías, así lo formalizaron los presidentes locales de estos tres institutos 
políticos, quienes firmaron el documento de mutuo acuerdo para darle vida otra vez a la alianza y a los 
Gobiernos de coalición con miras a 2024. (Diario de México) 
 
Claudia Sheinbaum descarta riesgo de colapso en línea 9 del Metro 
Luego de que el domingo pasado, el Sindicato Nacional de Trabajadores del STC propusiera suspender el 
servicio en la línea 9 del Metro, en la estación Pantitlán, por el riesgo “latente de un descarrilamiento” en 
cualquier momento la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum habló al respecto. (Contraréplica) 
 
EU envía soldados a la frontera por arribo de migrantes 
Estados Unidos desplegará mil 500 efectivos en su frontera sur ante el previsible aumento de migrantes 
desde el 11 de mayo. Demócratas y activistas criticaron la medida. El Gobierno mexicano dijo que seguirá 
aceptando a los migrantes devueltos, por “razones humanitarias”. (El Universal) 
 
EU: más visas humanitarias… y deportaciones 
La asesora de la Casa Blanca para Seguridad Nacional, Elizabeth Sherwood-Randall, aseguró este martes 
en una reunión con el Presidente de México, AMLO, que Estados Unidos mantendrá el funcionamiento del 
Título 42 -las deportaciones fast track- tras su previsible derogación el 11 de mayo. (La Crónica) 
 
México seguirá recibiendo de EU migrantes expulsados 
El Gobierno de México aceptó seguir recibiendo migrantes de Nicaragua, Cuba, Venezuela y Haití cuando 
sean expulsados de Estados Unidos por no contar con una base legal para permanecer en ese país. (El 
Financiero) 
 
Irrumpen en sede del INM en Tapachula 
Miles de indocumentados, en su mayoría de África y Haití, derribaron vallas metálicas para ingresar por la 
fuerza a las oficinas del INM en la ciudad chiapaneca y exigir su regularización. Los extranjeros denuncian 
que están impedidos para avanzar a Estados Unidos. (Diario de México) 
 
Narcobloqueos generan caos y miedo en Matamoros 
Una ola de violencia se registró por quinto día consecutivo en esta localidad con 16 narcobloqueos, debido 
a la disputa entre células del Cártel del Golfo denominadas Pantera y Escorpiones. Durante uno de los 
bloqueos menores fueron bajados de un transporte escolar. (El Universal) 
 
Edomex: choca la GN con La familia michoacana  
Efectivos de la GN se enfrentaron la noche del lunes con sicarios de La familia michoacana en el poblado 
de Chirimoyo, municipio de Donato Guerra, en el sur del Estado de México. (La Jornada) 
 
Matan a balazos a madre buscadora en Celaya 
La madre buscadora Teresa Magueyal, integrante del colectivo Una Promesa por Cumplir, fue asesinada a 
balazos ayer por la mañana en la comunidad de San Miguel Octopan, ubicada en Celaya, Guanajuato. 
Teresa murió sin encontrar a su hijo José Luis Apaseo Magueyal, quien desapareció el 6 de abril de 2020 
en ese poblado. (El Universal) 
 
IMSS-Bienestar, sin capacidad hospitalaria y médica 
El IMSS-Bienestar, organismo que sustituirá al Insabi para atender a más de 664 millones de mexicanos 
que carecen de seguridad social, arrastra en su operación diversas insuficiencias como la falta de 
hospitales, pues sólo cuenta con 190 en 11 entidades. (El Universal) 
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Paran en centros de estudio por Ley de Ciencia  
En protesta por la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación (HCTD), 
recientemente aprobada por diputados y senadores, varios centros públicos de investigación y 
universidades del país fueron a paro. (Reforma) 
 
Son 370 mil sin agua 
La cobertura del servicio de agua potable para los capitalinos ha tenido un avance mínimo, de 95.88% en 
2021 a 95.98% en este año, de acuerdo con el Sacmex. (El Sol de México) 
 

ECONOMÍA 

 
Remesas aumentan 10.7% en marzo; superan 5 mmdd 
Las remesas que ingresan a México crecieron 10.7 por ciento en marzo, frente a igual periodo del 2022, 
con lo cual sumaron 35 avances consecutivos, revelaron datos del Banxico. Durante el periodo sumaron 
cinco mil 194 millones de dólares, lo que representa el octavo mes que superan el nivel de cinco mil 
millones. (La Razón de México) 
 
Canadá y Estados Unidos irán contra reformas de México 
Las representantes comerciales de Canadá y Estados Unidos, Mary Ng y Katherine Tai, anunciaron la 
necesidad de una alianza para hacer frente a las reformas en los sectores energético y minero que aprobó 
México la madrugada del sábado.  (24 Horas) 
 
Preocupaciones bancarias tiran bolsas 
Las renovadas preocupaciones sobre los bancos regionales de EU, una recesión y un alza hoy, descontada 
por el mercado, en la tasa de interés por parte de la Fed generaron pérdidas en Wall Street. La mayor caída 
la obtuvo el índice SSP 500 con 1.16 por ciento, seguido del DJ, que retrocedió 1.08 por ciento. La Fed hará 
su anuncio de política monetaria, en el que se prevé un alza de 25 puntos base. (El Financiero) 
 
SAT recuperó $161 por cada uno invertido en fiscalización al I Trim. 
La recaudación mediante auditorías registró 178,514 mdp, un aumento anual de 18.7% en términos reales 
durante el primer trimestre del año el SAT recuperó 160.8 pesos por cada peso que invirtió en actos de 
fiscalización hacia los contribuyentes, así lo informó la SHCP en su Informe sobre la Situación Económica, 
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública. (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

 
Tribunal electoral descarta fraude en las presidenciales 
La justicia electoral de Paraguay descartó ayer la eventualidad de fraude en las elecciones presidenciales 
del pasado domingo, denunciado por el candidato de la tercera fuerza, Payo Cubas, cuyos simpatizantes 
se manifestaron en varios puntos del país. (Excélsior) 
 
Revela otra mujer agresión de Trump 
Una mujer que afirma que Donald Trump abusó de ella discretamente en un avión a finales de la década 
de 1970 testificó ayer en apoyo de la escritora E. Jean Carroll, quien alega que en 1996 el magnate la 
violentó sexualmente. (Reforma) 
 
Redada global por fentanilo permite aprehender a 288 
En una operación internacional contra el tráfico de fentanilo y otros opioides desde la dark web o red 
oscura, agentes detuvieron a 288 sospechosos e incautaron el equivalente a casi 56 millones de dólares 
en Estados Unidos, Brasil y varios países de Europa. (Milenio Diario) 
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Pentágono rastrea globo que se dirige a México 
El Departamento de Defensa de EU le sigue la pista a un globo que cruzó sobre Hawái y se dirige hacia 
México. La Administración Federal de Aviación detectó el objeto el viernes, cuando flotaba a 12 mil metros 
de altura. (Excélsior) 
 
Amenaza a Buckingham 
A cuatro días de la coronación de Carlos II en Reino Unido, los británicos y fuerzas de seguridad vivieron 
momentos de tensión. La policía detuvo a un hombre presuntamente armado, quien se acercó ayer al 
Palacio de Buckingham y lanzó al suelo lo que al parecer eran cartuchos de fusil. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
SACAPUNTAS 
Se perfila como jefa de campaña 
De avanzada se fue Martha Delgado a promocionar la aspiración presidencial de Marcelo Ebrard. Su 
renuncia a la subsecretaría de Relaciones Exteriores es el primer paso del canciller para ir integrando un 
equipo sólido de cara a la encuesta de Morena con la que se definirá al candidato a suceder al presidente 
Andrés Manuel López Obrador. de hecho, Martha, se perfila como coordinadora de campaña, en caso de 
que Ebrard sea el elegido. 
De Hoyos, en la frontera 
Hablando de aspirantes presidenciales, el opositor Gustavo de Hoyos lanzó un llamado a construir una 
verdadera alianza entre México y EU. Lo hizo desde el muro fronterizo, en Tijuana, donde convocó a vernos 
como socios y no adversarios, sobre todo en temas de migración, empleos, comercio y libre tránsito de 
personas. 
Manolo ni se despenó 
Resulta que el candidato del PRI al Gobierno de Coahuila, Manolo Jiménez, atravesó el pantano sin 
mancharse, pues en el debate del pasado domingo, nos dicen, libró bien las críticas y ataques de sus 
adversarios. De hecho, respondió con argumentos, con elocuencia y buen humor. Y nada ni nadie lo hizo 
desviarse de sus propuestas. 
Ese arroz ya se coció 
Acuerdo para ir en alianza en la elección de 2024 en la CDMX sellaron los dirigentes locales PAN, PRI y PRD, 
Andrés Atayde, Israel Betanzos y Cora Arias, respectivamente. Juntos competirán en los comicios para 
alcaldes, diputados y jefe de Gobierno y esperan repetir la dosis que aplicaron a Morena en la elección de 
2021, donde le arrebataron nueve alcaldías. 
Propuesta de Solalinde, congelada 
Nos cuentan que aquella frase de que el presidente López Obrador “es un profeta”, no es más que un 
intento desesperado del padre Alejandro Solalinde para que el inquilino de Palacio Nacional acepte su 
propuesta de desaparecer el Instituto Nacional de Migración. Y es que, nos dicen, el mandatario bateó 
diplomáticamente esa ocurrencia del cura de la 4T. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Tiempo de definiciones 
Con respecto al proceso de selección de candidato presidencial de Morena ya es tiempo de definiciones. 
Los que quieran competir de verdad, y no ser comparsas, tienen que comenzar a poner toda la carne en 
el asador. 
De ahí la relevancia de la renuncia de Martha Delgado a su cargo de subsecretaria en la cancillería para 
dedicarse de tiempo completo al proyecto de Marcelo Ebrard para el 2024. En el entendido de que lo que 
no haga ahora, dentro de tres meses no servirá. 
Martha Delgado se crece ante los grandes retos. Fue personaje clave para garantizar la llegada a nuestro 
país de vacunas anti COVID en el periodo más álgido de la pandemia, lo que se tradujo en miles de vidas 
salvadas. 
Ya se verá en los próximos días de qué manera puede ayudar a su ex jefe. Por lo pronto, su paso por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores deja una honda y positiva huella. 
De Tamaulipas a Guerrero 
En su conocido afán de tirarle línea a los medios y establecer qué noticias deben destacarse y cuáles no, 
el presidente López Obrador dio recomendaciones sobre la cobertura de las crisis de seguridad en los 
estados de Tamaulipas y Guerrero, ambos gobernados por morenistas. 
En el estado fronterizo se habló de una lanzada del ex gobernador Cabeza de Vaca, lo que le permitió al 
panista salir a las redes para responder las alusiones. Le dieron publicidad gratuita. 
Claro que hay en efecto un elemento político, pero la crisis de seguridad en Tamaulipas ya ocasionó un 
encontronazo con Estados Unidos que está a poco, casi nada, de atrapar al jefe del grupo que secuestró a 
cuatro ciudadanos de EU y mató a dos de ellos. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/e271ba7f03125467a43bad4d9ef9b630.pdf


El caso de Guerrero es esencialmente político porque se trata de un jaloneo entre alcaldes de diversos 
partidos de localidades de la región de Tierra Caliente contra el Gobierno estatal, en particular los agentes 
de la fiscalía. La estrategia de seguridad no dio el ancho. 
Oposición chilanga 
El electorado de la CDMX es informado, exigente y cree en el poder del voto para premiar o castigar a 
políticos y partidos.  
A lo largo del Siglo XXI los partidos de izquierda, primero el PRD y después Morena han sido hegemónicos, 
por momentos casi únicos, dominando el Congreso local y las alcaldías. 
Pero en la elección pasada, la del 2021, se registró una sorpresa mayúscula porque partidos opositores 
ganaron la mayoría de las alcaldías, lo que nadie vio venir. 
De modo que es complejo adelantar lo que pueda ocurrir en el 2024. Para mejorar sus posibilidades de 
triunfo PAN, PRI y PRD decidieron que buscarán competir juntos y ya adelantan la formación de la alianza 
Va por la CDMX. 
Dicen los que saben que las posibilidades reales de triunfo de cada alianza se sabrán hasta conocer el 
nombre de los candidatos, terreno en el que puede haber grandes sorpresas. Se ha dicho que el PAN 
llevará mano para elegir candidato, lo que supone una responsabilidad mayor que no tiene margen de 
error. 
Una buena y otra mala 
En el tema de la migración de Estados Unidos emanaron dos noticias: una buena y otra mala. 
La buena es que el día 11 de este mes concluye la vigencia del Título 42 que incluye medidas draconianas 
para expulsar migrantes con el pretexto de los riesgos de la pandemia. La expulsión sin miramientos colocó 
a México en una situación muy compleja ya que tuvo de atender un problema mayúsculo que no generó. 
La noticia mala es que muchos migrantes piensan que se abre la oportunidad de cruzar con más facilidad 
a territorio norteamericano y comienzan a concentrarse en la frontera mexicana. Ante eso, el Gobierno de 
Joe Biden anunció el arribo a la zona de 1,500 efectivos militares. Son soldados en activo, no reservistas. 
De modo que hay un mensaje de retención violenta que pondrá a prueba la relación bilateral que anda de 
capa caída. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Y ahora resulta que el ejército más poderoso del mundo será reforzado para combatir a las tropas del 
hambre. (La Jornada) 
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